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Domingo 26 de Enero de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones geppi-ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde, gue se publica 
oficialmente en ella, y .desde cuatro dias de.spués para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).' ’ i

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines opeinles. se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos.
Reales órdenes de ^-de Abril, y 2 de Agosto de 183^ J ■ :

' SECCIONES EN QUE SÉ’ HALLA DIVIDIUO EL BOLETÍN OFICIAL.

1 .^ Le t'es,- Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los ExcUiOS Sres. Ministros 
ó límos. Sres. Directores generales de la Administración! 
pública. ■

2 .^ Órdenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d.onde procedan

‘ 3.^ Ordehes y disposiciones del Exema. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales do 
la provincia. , ,

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Placienda pública, Administrador 
dé Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRDIERA SECCION.

PRESTOENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real -familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 24 de Enero de 1888.

‘Gaceta dsl 20 de Jítaero de 1868.

Alinisterio. de la Guerra.

REAL ÓRDEN.

Circular. ■

. Exorno. Sr.: Encanainándose las 
.Ordenanzas • al importante fin de la 
conservación del e’ército para que 
pueda cumplir la alta misión quedas 
leyes le confian, han considerado el 
abandono: de las filas cometido por 
Oficiales como un hecho de mayor’ ó 
menor gravedad, según las circuns- 
tancias que le acompañan, pero siem- 
predigno de severo castigo, por cuan
to Constituye un ataque á la discipli
na y subordinación, base esencial 
sobre que descansa la milicia. Inspi
rada en estos principios, y muy par
ticularmente en las disposiciones que 
aquel Código contiene en los artículos 
Idy 9.h tít. 16, 25 y 26, tít 17, 
tratado 2.®, y en el 6.°, tít. 7.", tra
tado 8.®, la Real órden de 14 de. Agos
to de 1817, previene sea despedido 
del servicio todo Oficial que venga á 
la Corte sin’expreso permiso, como no 
sea de tránsito necesario para su des
tino, ó que abandone las filas, ya por 

exeedérsé de los precisos limites que 
se le hubiesen marcado respecto del 
tiempo ó forma de hacer u.s'o de la li 
cencia que le hubi re silo legítima- 
men.te concedida, ó ya por cualquier 
otro motivo. Mas corao esta, medida 
se ha entendido siem pre s n perjuici o 
de sometér â la apreciación y filio del 
Consejo de Guerra los hechos que 
hubiese además ejecutado el Oficial al 
abandonar su destino, se suscitaron 
dudas acerca de la situácion y carác
ter con que debería considerarse al 
qué despues de haber sido dado de 
baja en el ejército mediante el expre-. 
sado abandono, fue.se aprehendido ó 
se presentase voluntariamente á sus 
Jefes para ser juzgado; y por Real 
órden de 31 de Marzo de 1852 se re
solvió, de conformidad con el parecer 
del Tribunal Supremo' de Guerra y 
Marina, que en tal caso conserve el 
Oficial procesado el carácter que tenia 
al cometer el delito que dé lugar al 
procedimiento, por debérsele formular , 
bajo tal concepto los cargos que del 
sumario resulten, y que en su virtud 
sea alta en sU respectivo cuerpo, pero [ 
tan solo en clase de encausado y con 
la parte de sueldo correspondiente á 
tal situación, para guardarle las con
side racionéis debidas al empleo que 
disfrutaba cuando delinquió. Dedúce
se, pues, de estas Reales disposicio
nes, fundadas,» como queda expresado, 
en las Ordenanzas, que la m.edida en 
yirtud de la cual se da de baja en el 
ejército á un Oficial por abandono de 
su destino ó de sus banderas debe 
ser firme é irrevocable, como correcti
vo legal y necesario de aquel hecho 
consumado y punible, siempre que no 
aparezca que el abandono fué efecto 
preciso de un. acto completamente 
ajeno y raate-riahnente contrario á la 
voluntad del Oficial. .

Enterada de todo S. M., con el fin 
dé que desaparezcan las dudas que 
todavía surgen en esta clase de asun
tos, y de que queden á salvo’los-prin

cipios de subordinación y disciplina, . 
se ha dignado resolver:

1 .® Que sin perjuicio de que se 
observe lo prevenido en la Real órden 
de 31 de Marzo de 1852 con el exclu
sivo fin de someter á la correspondien
te sumaria al Oficial que abandonó 
su destino por los hechos ó delitos que 
hubiese cometido, sea, despues de ter
minada la causa, definitiva é irrevo
cable la medida gubernativa anterior
mente adoptada por la que se le dió 
de baja eu el ejército.

2 .® Sin embargo de lo dispuesto ., 
en la determinación anterior, cuándo ■ 
resultare probado debidamehte no ha
ber sido espontáneo el abandono dél 
destino, sino resultado de hechos no- 
toriaménte ajenosy contrariosá la vo
luntad del procesado, y se sobresea 
libremente la sumaria mediante á no 
existir hecho punible ó delito que per
seguir, se consultará Á S. M., ál 
propio tiempo que el sobreseimiento, ; 
el alta d«l Oficial en el ejército.

3 .® Si la causa se hubiese elevado • 
á plenario y el Consejo absolviese al 
Oficial por no resultar hecho ó delito , 
que castigar ni culpabilidad alguna 
en el abandono de su destino, se con
sultará á 3. M., al propio tiempo que : 
aprobación, el alta del interesado en 
el ejército.

4 .® Sin la resolución expresa que 
recaig’a en las consultas .á que se re
fieren las determinaciones anteriores, 
no se cons derará en ningún caso re
habilitado el Oficial que haya sido 
dado de baja en el ejército por haber 
abandonado su destino.

De Real Órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1868.— 
Valencia.
Sr......

SEGUNDA SECCION.

Núm. .6044.

GOBIERNO DE LA PROVLNCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.

Los Alcaldes que á continuación 
se expresan, remitirán en el impro- 
rogable término de diez dias los reci
bos que acred iten haber pagado todas 
las atenciones de primera enseñanza 
en el trimestre vencido en fin de Di
ciembre último. Si trascurrido aquel 
término no hubiesen cumplido, serán 
conminados con comisiones de apre
mio los que desatendieren tan precisa 
como recomendada obligación. ■

Valladolid 24 de Enero de 1868.—• 
Manuel Ureña.

iVota á que se refiere la circular 
anterior.

Bobadilla.' 
Brahojos.
Carpio. • 
Cervillego de la Cruz.
Fuente el Sol.
La Seca. 
Lomoviejo. 
Rodilana.
Rubí de Bracamonte.
Villanueva de Duero. 
Almaráz.
Berrueces. • ’ 
Cabreros del Monte. 
Montealegre.
Moral de la Reina.
Morales de Campos. 
Rioseco.
Sauta Eufemia, 
Tamariz.
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Valverde. 
Valdenebro. 
Villabrágima.. 
Villaesper. 
Villafrechós. 
Villagarcía.
Villamuriel. 
Villanueva de San Mancio. 
Peñaflor. 
San Cebrián de Mazote. 
San Pedro de Latarce. 
Urueña. 
Villardefrades. ' '
Villavellid 
Castrejon. ‘ 
Castronuño. 
Pollos. 
Siete Iglesias. 
Villafranca. 
Alcazarén.
Aldeamayor.
Ataquines.
Campo redondo.
Iscar. '
Llano de Olmedo.
Megeces.
Mojados.
Muriel. . .
La Parrilla.
Pedrajas de Portillo.
Pedrajas de San Esteban.
Portillo y su Arrabal.
San Miguel y Santiago del 

royo. ■ . ; U '
San Pablo de la Moraleja. 
Valdestillas.
Viana de Cega.
Raliabón.
Bocos.
Castrillo de Duero.
Curiel.
Fompedraza.
Manzanillo.
Montemayor. ' 
Peñafiel. ' :
Piñel de Arriba.

’ Quintanilla de Abajo. 
Castroverde de Cerrato.' 
Sardón.

- Torre de Peñafiel y Molpeceres, 
Valbuena.
Valdearcos.
Viloria.'
Aldeyuso.
Esguevillas.
Villafuerte. 
Marzales. , 
Pedrosa del Rey. 
Bercero.
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.
Velilla.
Villán de Tordesillas, 
Villalar. .
Barruelo.
Casasola de Arion.
Mota del Marqués. .
Gallegos.
San Salvador.
Torrecilla de la Torre. .
Torreiobaton. . : 
Fuensaldaña.
Laguna. . ,
Puenteduero. 
Kobladillo. .
Santovenia. 
Traspinedo. ,

Herrera.
Valladolid y 
Overuela. ■ 
Villabarúz y 
Peñalba.
Villanubla.
Cigales.

. Castrillo Tejeriego. •" 
Olmos de Esgueva. 
Villa Vaquerin.
Villanueva de los Infantes.
Villarmentero.
Bolaños. 
Castrobol.
Ceinos.
Cuenca de Campos. 
Fontihoyuelos.
Llerrin.
Mayorga.
Monasterio de Vega.

. Roales. , 
Sahelicés. ■ 
Unión.
Veg’a da Ruiponcé. 
Villabarúz.
Villalba de la Loma. 
Villalón.
Vallanueva de la Condesa.

Ar-
GOBIERNO DE L\ PROVINCIA.

' Estúljlecimien^^^

CIRCDLAR.—NÚM. 6.047.

Recuerdo á los Sres Alcaldes del 
partido judicial de Rioseco, la precisa 
obligación en que están de pagar con 
la mayor puntualidad la cuota, que á 
cada uno de los pueblos del mismo 
corresponde respectivamente por gas
tos carcelarios del terper trimestre del 
actual año económico, y les prevengo 
que si no lo verifican para el día ,8 de 
Febrero próxirno, despacharé planto
nes á su costa.

Valladolid 25 de Enero de 1868.— 
Manuel Ureña. ,

Núm. 6.051.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección DE fomento.

Obras p/iibUcíís.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de-Obras públicas, 
este Gobierno de provincia ha seña
lado el dia 17 de Febrero próximo y 
hora de las 12 de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para conser
vación de.la carretera de primer órden 
de Adanero á Gijon eñ la provincia de 

Valladolid, para el año económico 
de 1867 á 1868.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y Reales ór
denes de 1.® de Diciembre de 1858 y 
modificaciones á la misma de 15 de 
Julio de 1859, en este Gobierno de 
provincia, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento del mismo 
para conocimiento del público el pre
supuesto detallado y pliego de- condi
ciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

El trozo á que,ha de referirse esta 
contrata, la carretera á que correspon
de y el presupuesto de acopios, es el 
que se designa en la nota que sigue á 
este anuncio. '

No se admitirá ninguna proposi
ción que se refiera á mas de un trozo, 
pues cada uno deberá remátarse .por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,- arreglándose exac- 
taménte al modelo adjunto¿

La cantidad que há de consignarse 
prèviamente como garantía para to-. 
mar parte en la subasta, será de 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que; 
se refiere la proposición , ,

Este depósito po Jrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos, debien
do acompañarsé á cada pliego el'dó- , 
cumentó que acredite haberío realiza
do del modo que previene la referida 
Instrucción. . >

En el caso de-que resulten dos ó i 
mas proposiciones iguales, se celebra
rá en eí acto' únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación -abier
ta en los términos prescritos, por la 
citada Instrucción, fijándose la prime- ; 
ra puja por lo menos en quinientos 
reales y quedando las demás' á volun- . 
tad de los licitadores con tal de que 
no bajen de cien reales.

Valladolid 23 de Enero de 1868.— 
Manuel Ureña.: .

Modelo de proposición .

D. Ñ. N. vecino de. enterado 
del anuncio publicado por el Gobier
no dé la provincia de Valladolid con 
fecha 23'de Enero, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para lá 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conser
vación de la carretera de primer ór
den de Adanero á Gijon, se compro
mete á tornar á su cargo los referidos» 
acopios, con estricta sugeción á' los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de....  (Aqui la pro
posición que se haga, admitiendo ó 
mejorando el tipo fijado poniendo la 
cantidad en letra.) 

f^Fecka p firma del ^reponente'.}

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NUM. 6.045.

En la noche del 7 del actual fueron 
robados-,con violencia en las personas 
y fuerza en las cosas, los ef otos y 
alhajas que á continuación se espre- 
san, de la casa de José Martin, vaeino 
de Quejigal, por siete, hombres des
conocidos. . .

En su virtud, los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, destacamentos de 
la Guardia civil y daftias dép’emdien- 
tes de mi .autoridad, procederán por 
cuantos medios les sugiera su buen 
celo á la busca y rescate de dichos 
efectos y alhajas, asi como al descu
brimiento y' captura de los autores 
del hecho, poniendo todo á mi dispo
sición- si- fu ése hallado; '

Valladolid 25 de Enero de 1863.— 
Manuel Ureña.

^Ifeeíos 7/ alkfas robadas.

Una capa nueva de paño con una J 
de marca, una sayaguesa nueva con 
listas azule.s y las inicial's M. A. L, 
unas alforjas nuevas tambien azules, 
una cruz de oro con siete botones y 
cinco almenas, un hilo del mismo 
metal agavanzado, .vinos pandientes 
de id, figura de herradura, otros 
pandientes también de (-ro, dosJooto- 
nes de oro uno grande y otro pequeño, 
seis botones Me plata de chaleco, una 
botonadura de platino, una gargántir 
11a de plata de S. Blas y algunos cho
rizos cuyo peso sengnofá.

.....-—........ ' ■ »■ ..............

TERCERA SECCION.

' , Núm. 6.039. ' -

Don Antonio Maria Quintano. Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido. -

Por el presente, primer elicto, cito, 
llamo y emplazo á Victor Velazque:^
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y Josefa Barcenilla, vecinos de Val-: 
destillas, contra quienes y otros estoy 
siguiendo causa criminal por corta y 
sustracción de,Jos pier de olmo, ege-. 
cutamas en la noclie del veinte de Di-. 
ciembre último, .en la ribera de Don. 
Francisco Alvarez de la miárná Vecin-: 
dad, para que se presenten en mi Juz-, 
gado, b en la cárcel pública del mis-. 
mo, en término de nueve dias, que se^ 
montarán desde esta: feeba á defender- ; 
se de Ios‘cargos quercontra, ellos re-' 
sultán en esta cansa; y si asi lo hirie
ren les oiré: y administraré instbda en. 
lo queda tuviesen, y no haciénlulo' 
sustanciaré y'determinaré la cansa en 

: rebeldía; enteúdiéndósei los ntubYs.^ '-y 
.úiligenoias con los mstcaílbs' de' esta, 
: Audiencia y des pararael ■ perjuicio 
que 11 ayadugar. " i í

, Dado mn Olmedo á diez y bebo de: 
Enero de. mil ochocientos sesehta y 
oeho.r-Ai.tonio^.íM-aria Quintano.— ! 
Por su mandado,' Temando ' García 

■ Cuadrillero. a ;
Enero 25: Insérlese, Ürtúa.

Núm. 6.037.

Secretaria de Gobierno de la Áu-\ 
diencia de Valladolid. { ■

; Se dipce notorio á los, .sargentos, 
cabos y soldados, licenciados del éjéj- 

.cito-;con buena hoja da .servicios ba- 
llarse vacante el oficio de ,Portero de 
sala de esta Audiencia • por falleci
miento de D. Juan Brañas, y que se-: 
gun el art. 30 y 31 de la Real ins—, 
truccion de 30 de Octubre de 18o3 . 
espedida por el Ministerio de^Gracia, 
y Justicia, se bable proveér jén un 
individuo de aquellas cíasés, párá lo 
cual presentarán'en está' Secretaría' 
dentro de 40 dias a contar désde la 
publicación de este ánuncío en la’ 
Gareta de Madrid, la correspondí en- 
te solicitud y documentos que acredi- : 
ten sus servicios militares, buena con-, 
ducta, fidelidad y aptitud. ■ z ,

Valladolid Eneré.- 2.1':..de ' 1868;.-t- 
Por acuerdo del Sr., Regente de esta 
Audiencia, Lucas Fernandez.

Idem . 22: hisértése/ Ureña.

: Núm. 6.041. ' ' ' '

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del diálrilo de la 
plaza de Valladolid. ' ' ' ' ' '

• Por el présente primer ediClb'y lérmi- 
nu denueve (lias,' cila, lianda y eiúplaZíQá 
Miguel Maese'Garcia, natura! de Colme
nar, en la provincia' dé Malaga, casado 
sin residencia fija, dé cuarenta y dos 
años de eilad,- de oficio carpin-tbro', 1 a 
su muger Catalina Rodriguez Parada, 
natural de la Solana en la provincia de 
Ciudad Beal, de cincuenta añosale edad 
para (¡ue comparezcan en dicho Juzga

do por la-Eséríbániá ilébqtié refrenda á j 
fiñ ’de. requerirías al- piighale ciento cin- 1 
cuenta y irés esciidos séisèienlas lu dé- 

"Simas, jiihporlbJlé’las'cbvlás y gaSto,^ del : 
piíeio, ipié'én caukábiub sé les siguió -en. 
dicho Juzgado pQvqpi,>biUítitámienl() (h 
condena de.sujecUnA''la vigilamua de: 
la Autoridad, les-fuwjui impuestas aper-. ' 
cihuhíS que de no, Ypr-j-ficaidq se practi- 
carán las, (liligiuicqisv^sucesA en su 
ausencia y Tebtd'lia onl.eudiénilose con 
los estrados del Juzgado y les pararán el 
perjuicio que haya lugar. '

Dado en Valladollila veinte y 1res de' 
Enero de mi! ochocientos sesenta y 
ocho —Juan déJPueyo —Por mandado'; 
ale S. Sí y Nicasio García iUen ero.' ■ 
• IdenL23: IhserlemV Ureña.

van Advi rtiendo en là ádmihiStracion 
dé las contribución 's y rentas públi
cas, y que aspira á llevar á ’toda clase 
de‘servicios pnestos'á su cuidado, uña 
activa y perseverante iniciativa: ob
servando qué en lá redacción de los : 
amiUaramiéntós de la riquéza contri- 
bnveúte y én 14 de s'us á'pé.iidices,. se . 
prescíndé del cumplimieñté dé lo qne 
con repetición está mándado; y ré- 

• suelta á que se -regularice éste servi- 
■ cio, uno de los mas importantes de lá 
administración pública,' y á que se 
ponga término á una marcha anóma
la é inconveniente, ocasionada á pro
ducir porjuieios en , los intereses pú- , 
blicos y particulares, abocada la épo- ; 
ca en. que .han de confeccionarse los. 
apéndices que bail de servir de-base' 
á la derrama, delfimpuesto. territorial 
,d.e 1868 á 1869, y á la mira de que: 
en esta operación se proceda de una 
manera uniforme y cual corresponde, 
ha acordado circular para que tengan 
exacto y puntual • cumplimiento las 
preveneioneSj siguientes:

,l..a .En.el momento .que llegue á ■ 
pode.r dedos Sres. .Alcaldes el presente 
,Soletin. q/lcial,. dispondrán se. dé 

■ cuenta; al Ay-untamiento en. la, p-rime- 
ra sesión q.ue;Cele.br6 ; de, esta Arden, 
para que acuerde la fijación de edictos 

..en. los .sities mas . públicos y : de., cos- 
tumb.re de cada localidad, que se repe
tirán por tres veces con .el intervalo 
de unaubotra de quince: dias, pidien
do á los contribuyentes relaciones del 
movimiento en alza ó. baju; que desde 
el año último haya tenido la, propie
dad individual, y írjando como térmi
no máximo para que las presenten el 
dia 31 de Marzo próximo;

2? En los edictos de que trata la 
prevención anterior se cuidará de 
aclarar, que no sera admitida ni sur
tirá-.ninguno de los efectoS' á- que se 
dirige, todíi relación que cause.trasla- , 
cion de propiedad inmueble que no 
expr ’se el concepto que la motive, y 
á que no se acompañe ó exhiba, como 
justificación, los instrumentos públi
cos que legitimen la traslación y las 
cartas de ■ pagó ó recibos talonarios 
que acrediten el pago á la Hacienda 
de los derechos de hipotecas corres
pondientes. En las relaciones en que 
seqsretenda legitimar el cambio de 
arriendo^ ó colonias; sé'hará' que ex- 
pras'en'lá renta en especie ó en metá
lico que se paga al propietario, cuyó 
nombre tambien se habrá.he expresar 
así corno el del anterior colono.

■ 3.^^ Una vez obtenidas las relacio- 
nes y llegado que sea el 1.® de Abril 
los Ayuntamientos las pasarán á po
der de las Juntas periciales, para 
que por ellas y dentro de los veinte 
dias siguientes se redacten los apén
dices á lo.s ámillaramientos.

4." Eñ los apéndices .no haymbóe- 
sídádhldqué sé figurén otros Contri
buyentes que los que hayan tenido 
alteración'en el movimiento ordinario 
de su propiedad, si bien pueden para 
evítarse la molestia de tener que acu
dir á cada paso al amiUaramiento y 
apendicAs anteriores, estampar en el

' ó ^^Núm,;. 5;994.

D. Juan del ..Pueyo y Bueno, Juez de- 
prime,ra i'..]stáncia del distrito de la 

.plaza : de.-esta ciudad de Valla-, 
. ,úo,ii4-- ...i A1 o i :

; Para bacer pago 'á,Don Antomo 
..QiAlz'Vega,.v,e.GÍ:no .deiesta^ciudad', de. 
daícantid^id db'tr^ésci.entos Pebentá ' y 
.tres úi-i-L.,tt;e3eUatü-3.y^ilite-reales que 
; Don ...Dofiningo . he ■ das: Pozas, ; de la 
. misma .vecindad...-le':és! en debér,-se 
saca á .púbddea.AúbaiStá-una casa.de.da 
.p.e-rtehencia: del 'mismo . Don .Domin
go, situada éntôsta ^repetida ciudad, 
malle do?San Ignacio, señalada con el 
número cuatro, que linda p n él co.s- 
tado derecho cpn casa-deP:Don Do
mingo, por iel izquiérdo y acee-sorio 
con la- casa .número seis, propia del 
mismo; la cantidad en que se ha re
tasado,, sé halla. de inanífiesto en la 
-Escribaniir del.-jafra?sérito;. y:se'pre- 
yiene qué el remate de :dich.a'casa 
está 1 señalado, para -'él Miércoles doce 

Me Febrero p,ró.xi!}ío y hora de las doce 
mi., la^ Gasaj3 ...Q'piisi storia les de esta 
.ciudad.'m; ' 

Dado en Vá-lfedoli.d á diez y ocho 
.de. En jro. de uni 1 ochoeí entos sesenta' y 
■ocho. — Juan del Pueyo.—Por su 
mahJado, , Manuel Martin, de. Eez- 
.cano.. ■ .. o' 

' Idem 19? Pisóidése prévio pago,, 
Ureña. '

—--------:-------,. ,. "T^a'ig ---- ;---- — 

cüAsvrA'jshcemy.

Núm. 6.005.

Adniinistracwn ele Macnenda 
2^áblica dr da. Srocincia de ■ 

. i Valladolid.

. ■ ■ Sección y negociado !."

Torraíoraa!.— ^péniOecs.

CIBCÜLAB. ‘

Esta dependéncia, en su propósito 
de que se corrijan cnantos defectos se

qué ábprá Sé ibííné' solo los nombres y 
éántidad total de riqueza de los que 
no hayan sufrido alteración, aunque 
sé repito que e,stb último ño es abso
lutamente necésarió.'

5/ En los apéndices se colocarán 
lo.s. céutrib,uyente.s,.por; órden alfabétir 
c.o de nombres; ; se fijará, á cada uno.y 
á un solo rengdo.n, la,cifra total, de ri
queza que tenga, señalada en. el últir 
mo araíllaramiéuto, ó apéndice; á se- 
guid-a y con ul,moté,de «¿Vitas» se 
expresará una por una. laS: que le re
sulten con designación de los. yon ce p- 
tos que das motiyen y del membre del 
anterior prppietario;.la? altéis, : con la 
idqueza que hasta ahora ha topido se 
reunírá á. una suma total; después y 
bajo el mote de .«Bajas» pe fig’uraii 
todas lap,que con la necesaria justifi
cación deban dársele.,, .cuidando-de 
indicar el motivo de la. baja ,y e'l 
nombre del. puevo adquirente; -por 
último, hecha la déduecion de. las ba
jas de la suma total, ebrenianente pa
ra .Qoiitoibuir ■ Sé. de..,se.ñ;alará á .uná 
cifra, haciendo por bajo; un resúmem 
que detalle el pormenor del remanen
te,, ó,;Séá marcando: la cifra, por pro- 
piédad rústica,,.por ,.urbana,.':por pé'- 
,cuaria y por colonia q'ue lo iconi- 
pongan.. '

6? Justificado, por esta^Adrainis- 
tracion -el abusó que' seiba vellido Có- 
metiendO: .de,"figurar en los'amillara- 
.mientos'y apéndices contribuyentes á 
.capricho, que . no debieran se-tló", dé 
suponerse ó si'mular.ss' cesioaes' debie'- 
nes no: . legitimadas, de considerar 
como propiedad suya, á muchos rente
ros; la que río' tenían rúas; que en codó'- 
nia, y á no. .poebs ¡admimstrádores la 
que tenían á;.su. cargo sólo como re
présentantes; de: dos 'propietaidos sus 
principales; y •siendo- ocasionada esta 
marcha inconvenienté é -irregular á 
producir'perjuicios en los intereses 
públicos y particulares q'ue tiené el 
deber de evitar, la- Administración 
previene á'losAyuntamiéntos y Jun
tas pericial les. en cuyos distritos se 
hayan cornet id > éstas faltas, las sub
sanen.en el apéndice que ahora sé va 
à formar, y én su "consecuencia que 
sé diaga^ figurár; á .los' propietaiios, 
sean ó no forasterós; éÓn el to 'lb dé 
s’us;propi'édád''éé,;:cáfigánd'ólés de las 
qne tengán ' dadas bn Colonia el im
porte total dé las rentas que por ellas 
percibanv'ré'g’ulando lásque' cohsistan 
en especie,s por los tipos e'ValuatOrios 
que tenga'señalados la cartilla' y po- 
niéndO' á los colonos por razón de co
lonia lá diferénciá qué médie desdé el 
imported ya valorado dd*^ lá renta, al 
del total producto qne tengan amilla
radas por los tipos generales deteva- 
luacion d'el pueblo; yen caso dé qué 
la renta llegue ó exceda de ésto.s tipos, 
no' se- considerará al colono otros pro
ductos que loslque á juicio dé la a un
ta pericial pueda dejarle la explota
ción del cultivo de la propiedad 
ágena. ' , .

7? También tiene, justificado la. 
Administración el abuso que se viene
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conietienJo de admitir teda clase de 
traslaciones de propiedad, sin mas 
que el capricho del Ayuntamiento y 
Junta pericia], y á lo sumo, sin mas 
fpje la presentación de relaciones no 
justificadas.

Be. su deber es advertirles que no 
pueden hacerlo en uno ni en otro 
caso, y que no solo haciéndolo, sino 
que tan solo tolerándolo, contraen 
una gravísima responsabilidad. La 
prevención segunda de la órden cir
cular de 16 de Abril de 1861 y la 
tambien orden circular de 22 de No
viembre de 1865, de que oportuna
mente se dió noticia á los pueblos, 
disponen de una manera precisa y 
terminante que no se admita ninguna 
traslación de dominio en los amillara- 
mientos de la riqueza inmueble, sin 
que préviamente hagan constar los 
interesados con los instrumentos pú
blicos y con los recibos talonarios ó 
cartas de pago que se les expidan, 
que aquellos legitiman legalmente 
la adquisición, y que estos acreditan 
haberse satisfecho á la Hacienda los 
derechos de hipotecas correspondien
tes. ,

Por consiguiente, toda traslación 
de propiedad que en los amillara- 
mientos y apéndices se intente, ha de 
justificarse en la forma que se deja 
expresada: la que no se justifique, ex
cepción sea hecha de las que proce
dan de la desamortización civil y 
eclesiástica, en las que ni el Estado 
otorga siempre á tiempo las escritu
ras ni tiene opcion á cobrar derechos 
hipotecarios, debe desecharse como 
improcedente é inadmisible. La Ad
ministración advierte á los pueblos 
que tiene en su poder los medios de 
comprobar las traslaciones que admi- 
^^^> .y d’^e sin contemplación exi
girá la responsabilidad á que seha- 
gan acreedores los Ayuntamientos 
que falten á lo que se les ordena.

8. 1 erminados que sean los apén
dices, que habrán de. venir estendidos 
en papel de oficio ó reintegrado su 
importe en el especial creado al efecto 
si se escriben en otro, después de ex
puesto por ocho dias al público, se 
tiaeiá a la aprobación de esta Admi
nistración precisamente para el dia 
1.” de Mayo inmediato.

La Administración no puede seña
lar un plazo mas largo porque de
biendo estar ya circulada para enton
ces la derrama á la provincia para el 
año próximo de 1868 69, es de nece
sidad que para ese dia esten aproba
dos los apéndices, para que los pue
blos puedan en el acto girar la indi
vidual á sus respectivos distritos.

La Administración ofrece consti 
tuirse permanentemente y aprobaré 
desechar en el dia cuantos apéndices 
se le presenten á la mira de imprimir 
impulso á este servicio y evitar con 
las detenciones gastos y molestias á 
los pueblos.

9“ En todos aquellos que dentro 
del término que en los edictos se pre- 
fige no se presenten relaciones, ó que 
presentándolas no se justifiquen cum

Aí^minsitracion de hacienda 
pública de la provincia de 

1 Tallcídolid.

Seccíon i Negociado l.*’—^Cobranza 
DE LA CAPITAL.

Desde el dia 1.° de Febrero próxi
mo los cobradores de contribuciones 
dependientes de esta Administración, 
pasarán á cobrar á domicilio las cuo
tas correspondientes al tercer trimes
tre de este año económico.

Se avisa por medio del Jiolelin ofi
cial para que reciba la debida publi
cidad, con advertencia de que no te
niendo obligación los cobradores de 
presentarse mas que una sola vez en 
el domicilio del contribuyente, todo 
aquel que ya por sí, ya por medio de 
olía persona cualquiera á su nombre, 
no satisfaga en el acto sus cuotas, 
debe apresurarse á hacerlo en la ofi
cina de Recaudación de Contribucio
nes de la capital establecida en el 
edificio que fué convento de San 
Pablo de la misma, porque en otro 
caso, si dan lugar á que se pasen las 
papeletas del apremio de primer ®Ta- 
do, quedarán desde luego incursos en

plidamente en la forma prescrita en 
la prevención sétima de esta circular, 
llegado que sea el 1.° de Mayo se 
arreglará acta que exprese que nin
guna variación ha ofrecido en este 
año el movimiento ordinario de la 
propiedad, y por el correo del mismo 
dia se dará parte de oficio á esta Ad- ' 
ministración para que en la misma 
obre este dato los efectos oportunos.

10. Toda relación que se presente 
con posteriorida4 al lAde Abril, debe 
quedar para cuando se forme el.apén
dice que sirva de base á la derrama 
de 1839-70.

H. En egercicio los araillara- 
mientos actuales y dentro del período 
deduracion que determina el regla
mento general de Estadística, los pue
blos tendrán entendido que la Admi
nistración no puede facultarles para 
formar otros nuevos, y que pierden 
lastimosamente el tiempo en pedir 
una autorización que. en ningún ca
so, y sea el que quiera el pretexto 
que se alegue puede conceder.

La Administración no terminará 
esta circular sin excitar á los Ayun- 
tamrentos y Juntas periciales á que 
obren con decision y actividad en el 
cumplimiento de este servicio, y que 
limitadas las operaciones de los apén
dices a lo que en esta misma circular 
se deja dispuesto, se atemperen â sus 
prevenciones si quieren evitarse res
ponsabilidades que les pudieran re
sultar.

Valladolid 19 de Enero de 1868.— 
El Administrador de Hacienda pú
blica, Juan José Eg’ozcue.

Idem 21: Insérlese Ureña.

el recargo que comprende, que sin 
contemplación será exigido junta
mente con el principal débito.

Valladolid 24 de Enero de 1868.— 
El Administrador de Hacienda pú
blica, Juan José Egozcue.

Id. id. Insértese, Ureña.

Administración de Pfacienda 
pública de la provincia, 

de Valladolid.

SECCION Y NEGOCIADO 1.°—COBRANZA DE 

CONTRIBUCIONES.

CIRCULAR.
El día primero de Febrero próximo 

vence el tercer trimestre de las con
tribuciones del actual año económico 
y previas las formalidades de Instruc
ción, desde el 5 del mismo mes son 
apremiables las cuotas individuales 
que no se paguen.

Con este motivo recuerda la Admi
nistración a los Ayuntamientos yá 
los Recaudadores de contribuciones, 
por cuenta de la Hacienda, el deber 
en que se hallan de dar exacto y 
puntual cumplimiento, á cuanto se 
previene en órden circular de 23 de 
Octubre último, inserta en los tres 
números siguientes, del Boletín o/- 
cial, perla que dictan reglas qué al 
uniformar el importantísimo servicio 
de la recaudación, alejen hasta la po
sibilidad de que continúen en la casi 
generalidad de los pueblos, prácticas 
y costumbres viciosas que en pugna 
con el precepto legal escrito, dificul
tan en unos casos y hacen imposible 
en otros la cobranza dentro de los 

.plazos y con sugecion á los trámites 
establecidos.

Abierta la cobranza el dia del ven
cimiento del trimestre, como puede y 
debe hacerse, los pueblos tienen tiem
po para ultimaría y para traer á Te
sorería, á mas tardar para el dia 20 
el importe total de los cupos para el 
tesoro y el de los recargos del trimes
tre, teniendo entendido que de con
formidad á lo mandado en la disposi
ción 12 de dicha órden circular, la 
Adminisuracion, no admitií a en nin
gún caso ni por ningún concepto pa- 
g’os á cuenta, sino el completo de 
cupos y de recargos, para lo cual se 
traeian a la mano los recibos de mu
nicipales y de cobranza para forma— 
hzaflos en arcas fonosamente á la 
vez que los caudales.

La Administración, escita el celo 
de los Ayuntamientos y el de los re
caudadores para que impulsando todo 
cuanto les sea dable la cobranza, no 
dilaten su entrega en Tesorería mas 
allá del 20 que tienen señalado, por 
que en otro caso, y bien á su pesar, 
se veria en la necesidad de hacer uso 
de las medidas coercitivas que ponen 
á su disposición las Instrucciones 
vigentes.

Valladolid 23 de Enero de 1868,— 
El Administrador de Hacienda públi
ca, Juan José Eg’ozcue.

Idem 24: Insérlese, Ureña.

QUINTA SECCION.

Núm. 6.043.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

Subinspeccion de Valladolid. .

No habiendo tenido efecto en su 
totalidad la venta de material inútil 
cuya subasta fué celebrada el dia 28 
de Diciembre último en la estación 
de esta capital, Aranda, Peñafiel y 
Medina, se anuncia nuevamente una 
segunda para el dia 3 de Febrero, en 
las cantidades que se figuran á cada 
uno de los objetos, debiendo advertir 
que podrán los licitadores adquirir el 
completo de todo ello, teniendo en 
cuenta que el gasto que origine su 
recolección de .los puntos marcados, 
serán de cuenta del rematante.

Dicho material no podrá ser extraí
do de las estaciones, hasta tanto que 
la Dirección general del Cuerpo 
apruebe el contrato verificado, el cual 
deberán e.steuler en papel común los 
que tornen parte en la compra.

Va liado lid.

198 kilógramos de hierro galvani
zado, á 17 milésimas kilo.

23 kilógramos de cobre, á 334 mi
lésimas kilo.

164 kilógramos de zinc á 17 milé
simas kilo.

536 vasos porssos y de cristal.

Aranda.

2 kilógramos de hierro galvaniza
do, á 17 milésimas kilo.

8 kilógramos de zinc á 17 milési
mas kilo.

12 vasos porosos á

Beñadel.

500 gramos de hierro galvanizado, 
á 17 milésimas kilo.

6 vasos porosos, á 

flfedina.

31 kilógramos de hierro galvani
zado, á 17 milésimas kilo.

6 kilogramos de ziné, á 17 milési
mas kilo.

74 vasos porosos y de-cristal, á

Lo que se anuncia al público para 
que el que quiera tomar parte en la 
adqui.sicion de lo.s expresados objetos, 
pueda presentarse en las oficinas de 
telégrafos, de doce á dos de la tarde.

Valladolid 24 de Enero de 1868. 
—El Subinspector, Rafael Mora.

id. id: insérlese, Ureña.

¡f

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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